
Lugar y 

Fecha 

N° de Orden 

No 312/2024

1 UNIDAD     1,947.99$       1,947.99$          

1 UNIDAD     274.91$          274.91$             

1 UNIDAD     420.77$          420.77$             

1 UNIDAD     90.94$            90.94$               

2 UNIDAD     32.97$            65.94$               

3 UNIDAD     200.19$          600.57$             

3,401.12$          
TOTAL……TRES MIL CUATROCIENTOS UN DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IVA INCLUIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

BATERÍA PARA CÁMARA, QUE INCLUYE COMO MÍNIMO:

Batería recargable, pudiendo ser desde la original o una genérica con capacidad de voltaje suficiente 

para la cámara a ofertar.

MEMORIAS PARA CÁMARA, QUE INCLUYE COMO MÍNIMO:

Capacidad de almacenamiento de 128 GB, clase 10 con velocidad máxima de lectura: 200 MB/s y 

velocidad máxima de escritura: 90 MB/s, además de tener velocidad mínima de escritura: 30 MB/s con 

capacidad de grabar vídeo full HD, 3D y 4K, debe tener interruptor de protección contra escritura 

incorporado.

SOPORTE DE LUZ CON AMORTIGUACIÓN DE AIRE LINK (9')

•	Diseño de soporte entrelazado

•	Altura: 9'

•	Longitud plegada: 40.6"

•	Capacidad de carga: 22 libras

•	Peso: 4,9 libras

•	Diseño con cámara de aire

•	Construcción de aluminio, latón y plástico.

•	Acabado negro o sustancialmente equivalente

CÁMARA, QUE DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO:

•	Color: Negro

•	Capacidad de video: Vídeo MP4: 4K UHD, Full HD (16:9)21, | audio: PCM lineal/AAC

•	Sensor: CMOS

•	Procesador de imagen: DIGIC de 24.2 pixeles

•	Conectividad: WI-FI/BLUETOOTH

LENTE DE CÁMARA, QUE DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO:

De 24mm pudiendo ser hasta 50 mm con apertura f/4.5-6.3, lente de fotograma completo con motor AF 

paso a paso STM Estabilizador de imagen óptico, diseño compacto y liviano.

ESTABILIZADOR DE CÁMARA, QUE INCLUYE COMO MÍNIMO:

•	Peso: desde 28.04 oz (1.75 libras) ligero y portátil. Pantalla: táctil a todo color desde 1.4 pulgadas.

•	Descripciones generales: 

•	Fácil de sostener para disparos prolongados.

•	Control de obstructor Bluetooth.

•	Capacidad de mantener una imagen profesional mientras se realizan tomas o filmes de ángulo bajo.

•	Capacidad de movilización de 360°.

•	Capacidad de carga de hasta 4.4 lb, que permita una amplia gama de combinaciones de cámaras y 

lentes.

•	Cardán sin espejo de 3 ejes.

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Después de recibida la orden de pedido, máximo 3 días hábiles con previa coordinación con el 

administrador de la orden de compra y el encargado de almacén.

San Salvador, 15 de noviembre del 2024

CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
DESCRIPCION

PRECIO 

UNITARIO

CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

VALOR TOTAL 

SEI 37-2024 SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y ACCESORIOS DE VIDEO Y FOTOGRAFIA PARA EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR’’        

No de Compromiso Presupuestario: 5750 / 5751

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

 



Aceptación de Orden Compra en Representación del Contratista

Elaborado por: 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén del Instituto Nacional de Los Deportes De El Salvador (INDES), en coordinación con el encargado de 

almacén.

Proceso Adjudicado por el Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial de fecha 12 de noviembre de 2024

 ______________________________      ______________________________

Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial Jefe de La Unidad de Mercadeo

Unidad Solicitante

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 312/2024, las cuales forman parte 

integral de la misma. 

  ______________________________

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita únicamente por el representante legal de la Institución contratante o a quien este designe, estando en

firme el resultado de cada proceso en un plazo máximo de cinco días hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Los Administradores de la orden de compra a suscribir serán:

creativo post productor, animador 2D-3D y diseñador que desarrolle contenido para los proyectos del INDES, correo

c.quintanilla@indes.gob.sv, para los lotes 1 al 5 y señor coordinador de fotografía, correo

n.duenas@indes.gob.sv para los lotes 6 y 7.

FORMA DE PAGO: Los pagos se harán según ordenes de pedidos de equipo, accesorios de video y fotografía.

La facturación se realizará de acuerdo con las ordenes de pedido emitida por el administrador de la Orden de Compra y el proveedor deberá

remitir una factura por cada orden de pedido en mención. 

Pago crédito 60 días a partir de la entrega del quedan para las Mediana y Gran Empresa. Pago crédito 30 días entrega del quedan para

Pequeña y Microempresa, Iniciando para ambas el trámite después de emitido el “Quedan”, previa recepción a satisfacción y firma de Acta de

Recepción por parte del Contratista y el Administrador del Contrato, para ello el contratista deberá presentar factura de consumidor final a

nombre del INDES o Recibo de pago según aplique, considerando que el INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos

Internos de conformidad al Art. 162 del Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles, en

las factura que presente deberán de consignar el uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularán

sobre el valor del precio del suministro sin IVA.

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción de la Orden de Compra al 31 de diciembre de 2024. 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los
datos personales de las partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención


